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| Escritura N* [20181701006P06730 y 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO; [28 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:30) | 

OTORGANTES A 
OTORGADO POR 1 

. : ! No. : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente adds Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

? ' Ñ : 

OTANEZ GOMEZ MARIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ANDREA DERECHOS CEDULA 1717551236 NA CEDENTE 

PONCE PALACIOS FRANCISCO | POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MIGUEL DERECHOS CEDULA 1702369214 NA (A) 

A FAVOR DE 

, Documento d NN Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ar S | identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
, : 5 . 

PONCE IZURIETA MARIA . ECUATORIA |CESIONARIO | FRANCISCO MIGUEL 
Natural FERNANDA REPRESENTADO POR [CEDULA 1710756303 NA (A) PONCE PALACIOS 

PONCE IZURIETA MIGUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MATEO DERECHOS CÉDULA 1707316335 | o, (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural PONCE IZURIETA JUAN JOSE DERECHOS CÉDULA 1710493378 NA (A) | 

[UBICACIÓN : ÚI 
| Provincia Cantón Parroquia : 

| PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: _] 
OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN €, LTDA. |     

    CUANTÍA DEL ACTO O 
490.00 CONTRATO: . 

po 

O- O 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT G cede MEIDA” 

  
  

NOTARÍA, SEXTA DECCANTÓN-QUHO——— 
_— —



 



Tamara Garcés Almeida 
  Notaría Sexta 

Quito D.M. IG" 

ESCRITURA PUBLICA No: 2018-07-01-006-P06730 NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

MARÍA ANDREA OTÁÑEZ GÓMEZ 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO MIGUEL PONCE PALACIOS, 

MARÍA FERNANDA PONCE IZURIETA, 

MIGUEL MATEO PONCE IZURIETA Y 

JUAN JOSÉ PONCE IZURIETA 

CUANTIA: USD. 490.00 

DI: 3 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy viernes veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura: por una parte, MARÍA ANDREA OTÁÑEZ GÓMEZ, por sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte, 

FRANCISCO MIGUEL PONCE PALACIOS, por sus propios derechos 

y en calidad de APODERADO ESPECIAL de MARÍA FERNANDA 
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Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta , 
A Quito D.M. 

  

NOTARÍA SEXTA 
CANTÓN QUITO       señora María Andrea Otáñez Gómez, en calidad de cedente; y por-etra 

parte, los señores Francisco Miguel Ponce Palacios en calidad de 

cesionario y en calidad de APODERADO ESPECIAL de la señora 

María Fernanda Ponce Izurieta, Miguel Mateo Ponce Izurieta y Juan 

José Ponce Izurieta en calidad de cesionarios. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 

Quito respectivamente, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones. CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- a. La 

Compañía AGRICOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

notaria Sexta del Cantón Quito, el siete (07) de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016) e inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete (27) 

de septiembre del mismo año. b. En la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía AGRICOLA DESARROLLO 

VERDE HALTENGRUN C. LTDA., celebrada el vatiiteve (29) de 

marzo del dos mireclócho (2018), se resolvió autorizar a la socia 

señora María Andrea Otáñez Gómez, ceder el cien por ciento (100%) 

de sus participaciones en favor de los señores Francisco Miguel 

Ponce Palacios, Miguel Mateo Ponce lzurieta, Juan José Ponce 

Izurieta y la señora María Fernanda Ponce lzurieta. CLAUSULA 

SEGUNDA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes, la señora María Andrea Otáñez Gómez, cede 

y transfiere la totalidad de sus cuatrocientos noventa (490) 

participaciones de un dólar (1) cada una, por un valor de 

cuatrocientos noventa dólares (USD 490), en favor de los señores 

Francisco Miguel Ponce Palacios, Miguel Mateo Ponce Izurieta, Juan 

José Ponce Izurieta y la señora María Fernanda Ponce Izurieta de la 

siguiente forma: ciento cincuenta (150) participaciones al señor 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

7d 
. , . ; NOTARIA SEXTA 

la Notaria, íntegramente a las comparecientes, estas se afirmanc Mon QUITO   
ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, para 

constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe. - 

KLO 

  

No “UCIe bs Y. 

MARÍA ANDREA-OTÁÑEZ GÓMEZ 

  

C.C. +$7IA5S1236 

y 7 => Ll Po 

LEE Y 
FRANCISCO MI da ONCE PALACIOS 

C.CO. [ROL 3EÍL LY 

/ 

  

( LE / Eos 

MARÍA-FERNANDA PONCE IZURIETA 

0.0. (2023 32/44 
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o : o , A me [ ISTRLCCIA 51 PROFESIÓN i ¡ ¡ 
==" REPÚBLICA DEL ECUADOR E l SUPERIOR ING.SISTEM. A | E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, - e 1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL Pablic , A | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN OTAÑEZ PEÑANERRERA MARCELH Á 0 

| CELINA DE No. 171755123-6 |! APELLIOGS Y NOMBRES DE LA MADRE | CIUDADANIA h | “ GOMEZ IZQUIERDO ALBA LUCIA i $ p Ez A ho LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN E El | OTANEZ GOME ' QUITO Es q | MARIA ANDREA o 2O1BDA O NOTARIA SEXTA E WUEARES NACIMIENTO . oo reis De cemación ] á A POIENEHA 5 2023-04-19 CANTON QUITO Jos 
Al 3 ; El 1 4 1 6 BENALCAZAR 

hh FECHA DENACIMIENTO 1902-07-02 | Els Y 
to] LO NACIONALIDAD ECUATORIANA DI ON Laa ¡ ¡ "RO E sia ¡ . ds not . . ae " * E o 

ESTADO CIVIL, CASADA CERES , ! 5 O a | TT «8% A a | 
11 MIG ya vas SINMALEZA ba j pe a » > y 

A A A e ' - 

102 CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
z 4 DE FEBRERO 2013 cash 

Albita ME acuAoon, 
SBHSLZO HIACIONAL ELACECAL. 

006 006 - 173 1717551236 = NUMERO CEDULA 
JENTA o, OTAÑEZ GOMEZ MARIA-ANDREA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

23 PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

E QUITO 
É CANTÓN ZONA: 4 

BELISARIO QUEVEDO 
PARROQUÍA 

  

A 

  

Jo CAC 

o UPPER 

  

A —— o 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley lora por 

que la fotocopta QUO antecede esta gi E 

ORIGINAL que me (ue OrOSONtA CO Ol aiii 

     

    

  

    
     

    

    

    

   
Quitoa, 28 SET] 2018 

q y PASS 
F A TAMARÁ GARCÉS ALMÉE 

Y NOTARÍA SEXTA_CANTOR=0U
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INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
! Bee ILLERATO 

    

ER REPÚ BLICA DEL ECUADOR 

  
  

  

EECÓN AENA ES e. EMPLEADO PRIVADO 
1 E REGISTRO CM q EE] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: - ¿ee Me A OMORES DELPADRE: 

w A ds pe: o Mi DADANIA n= 170236921-4 ARELLIDOS Y NO:s888S DELA MAORE ¿E 
APELLIDOS y AO MORES. q h 

¡ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: soe , 
FRANCISCO MIGUEL. quo , A 

: o eaS NACUAENTO: ici y 
1 FECHA DE EXPIRACIÓN A 

QUITO bi 1 2023-12-13 
GONZALEZ: SÚAREE e 

ol FECHA DENACIAIENTO: 1249-07-04 

E ¡NACIONALIDAD 'ECUATORIAMA 
SEXO M. 1 

a ER Soo 
Ulea 

     
   

  

22 6 PERE CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
el 4 DE FEBRERO 2018 cam 

IEiOA Li ruin ENELAA hs  Tf nna 

026 026 - 238 1702369214 
NÚMERO CÉDULA 

PONCE PALACIOS FRANCISCO MIGUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

2 PICHINCHA o e OS PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN; O ; 
aurTO 

2 CANTÓN ZONA: 
y CUMEAYA E SECAR NES 

A PARROQUIA Di e a Ep dp a 

DI 
A e e a a    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la fotocopia que antecede óstá conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.2.2.2... hoja(s). 

  

Quito, — 28 SET. 2018 
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Di TAMARA GARCÉS ALME q 
NOTARÍA SEXTA CANTON-QUITO 4           
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Factura: 001-002-000014184 

ps. 
me, 

ero REN te 
SUAICATISA, preso 

  

A MN 
20180906004P02684/) >    

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

   

  

  
  

  

  

Y E on . 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE EN 

EXTRACTO EA 

E scritura N*: [20180906004F02684 ] 

ACTO O CONTRATO:   
  
[ 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  

      
  

  

  

  

  

                
  

  
  

  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: (17 DE AGOSTO DEL 2018, (12:50) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de Ms Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Hdentificació Nacionalidad Calidad representa 

5 PONCE IZURIETA MARIA POR SUS PROPIOS , ECUATORIA 
l Natural FERNANDA DERECHOS CÉDULA 1710756303 NA MANDANTE 

il A FAVOR DE 

i No. 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente OS Identificació Nacionalidad Calidad A 

PONCE PALACIOS FRANCISCO | POR SUS PRCIPIOS . ECUATORIA [| AFPODERADO(A) Natural lmaeuaL DERECHOS CÉDULA 1702369214 | y ESPECIAL 

[UECACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS DAULE LA AURORA     
  

  

| DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  Ll

] 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

, N 

Ll) 
NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN le AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

  
  

LJ
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A. 
e 
LA 

NOTARIA SEXTA   CANTON QUITO |   
  

cédula de identidad No. 1710756303, mayor de edad, casada, con domicilio en el 

Kim 8.5 vía Samborondon, mbaladión Riveras del Batán, casa 128 en el cantón 

Samborondon, provincia del Guayas, con número de teléfono móvil 0994948612, 

con altección de corteo electrónico: ferponce(Ygmail.com, quien en adelante será 

la mandante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Mediante 
escritura pública celebrada el 7 de septiembre de 2016, ante la Notaría Sexta del 

Cantón Quito, Dra. Tamara Garcés Almeida, se constituyó la compañía 

AGRÍCOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. LTDA. 

Mediante Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

AGRÍCOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. LTDA, 

celebrada el 29 de tmarzo de 2018, la Junta General aprobó por unanimidad la 

cesión del cien por ciento de las participaciones de la socia María Andrea 

Ontañez Gómez, en la forma acordada y recogida en el acta de dicha junta, que 

formará parte de la escrituta de cesión. CLÁUSULA TERCERA: PODER 

ESPECIAL. De conformidad al artículo 2020 y 2034 del Código Civil, la 

mandante, confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere al señor Francisco Miguel Ponce Palacios, portador de cédula de 

ciudadanía No.1702369214, a quien lo definitemos como el apoderado, para que 

a su nombte y tepresentación, tealice las siguientes gestiones: 1. Comparezca a mi 

nombre y representación ante cualquiera de las Notatias del Cantón Quito, 

donde se vaya a celebrar el «otorgamiento de la escritura de cesión del cien por 

ciento de las participaciones de la socia María Andrea Ontañez Gómez, para que 

se tealice y se perfeccione la cesión de las participaciones que serán cedidas a mi 

favor en cumplimiento a lo acordado en la Junta General de Socios de la 

compañía AGRÍCOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. 

L'IDA. 2.- El apoderado queda facultado para realizar a mi nombre y 

representación, cualquier trámite administrativo o judicial necesario pata el
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NOTARIA SEXTA 

NTON QUITO   todas y cada una de sus pattes firma conmigo la Notaria en uni 

de acto. DOY'FE.- 

     MARIA FERNA DA PONCE IZURIETA 
C.C. 41710756303 
C.V. +002-087 

  

AB. MARÍA DEL CARM e CARVAJAL AYALA. 

NOTARÍA CUARTA DEN CANTÓN DAULE.
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       wise REPÚBLICA DEL ECUADOR A enuircación:y Codilación ra Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E / ME E        

   

   a A óÓ 

  E NOTAR ÓEITA. >) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDAD/ > 

Número único de identificación: 1710756303 

Nombres del ciudadano: PONCE IZURIETA MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 18 DEAGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN BAQUERIZO ANDRES XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: PONCE FRANCISCO MIGUEL 

Nombres de la madre: IZURIETA MARIA CRISTINA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JESSICA BEATRIZ MORA VIEJO - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE. 

ma 

SD N? de certificado: 181-147-30150 

Mis 
181-14*-30150 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deterá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob,ec 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Ger:eral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCI 

AGRICOLA DESARROLLO VERDE 
NOTARIA SEXTA 

HALTENGRUN C. LTDA. CANTON QUITO   

  

En el domicilio de la Compañía ubicado en Quito, parroquia Cumbayá, Av. El Establo 43 casa 

10, se reúnen a las dieciocho horas, del día veinte y nueve (29) de marzo del año 2018, los 

Accionistas de la Compañía Agrícola Desarrollo Verde Haltengrun C. Ltda.. según el siguiente 

cuadro de asistencia 

  

  

  

  

  

ES PART ICIPACIONES PARTICIPACION 

eEneA cómez Maria Andrea 490 49.00% 

Ponce Palacios Francisco Miguel  |400 40.00% 

Ponce Izurieta Juan José 110 11.00% 

TOTAL 1,000 100.00%         
  

Actúa como Presidente de la Junta el Ing. Santiago Navas, en su calidad de Presidente del 

Directorio, y como Secretario, el señor Miguel Ponce, en su calidad de Gerente General de la 

compañía. El presidente de la Junta da lectura a la convocatoria: 

AGRICOLA DESARROLLO VERDE 

HALTENGRUN C. LTDA 

RUC 1792730260001 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias, se convoca a sesión ordinaria a los 

socios de Agricola Desarrollo Verde Haltengrun C. Ltda., que se llevará a cabo el día jueves 29 

de marzo de 2018, a las 18h00 en el domicilio de la compañía ubicado en Cumbayá, avenida de 

Los Establos 48, casa 10, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Asuntos a tratarse: 

1. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General, acerca de las operaciones 

correspondientes al ejercicio económico 2017.
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1h. 
CERTIFICACIÓN NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

Por medio de la presente, certifico que en la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía AGRÍCOLA DESARROLLO VERDE 

HALTENGRUN C. LTDA., celebrada el 29 de marzo de 2018, los socios 

resolvieron por unanimidad autorizar a la señora María Andrea Otáñez Gómez, 

la cesión y transferencia del 100% de sus participaciones que posee en la 

Compañía, que ascienden al valor de USD 490 a favor de los señores 

Francisco Miguel Ponce Palacios, Miguel Mateo Ponce Izurieta, Juan José 

Ponce Izurieta y la señora María Fernanda Ponce Izurieta. 

Dado y firmado en Quito a 17 de julio de 2018, -, 
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MIGUEL PONCE PALACIOS 

GERENTE GENERAL 

AGRÍCOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. LTDA.



    

     
ua epejjes Á epeusy “epeoyeo elos MT 

Wse OJSyuoo ope ap ay ua Á mu ajue eBjojoUag    



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN 

CIA. LTDA., otorgada por FRANCISCO MIGUEL PONCE PALACIOS, JUAN 

JOSE PONCE IZURRIETA Y MARIA ANDREA OTAÑEZ GÓMEZ, celebrada 

ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de fecha 

07 de septiembre del 2016, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN CIA. 

LTDA., otorgada por MARÍA ANDREA OTAÑEZ GÓMEZ, a favor de 

FRANCISCO MIGUEL PONCE PALACIOS, MARIA FERNANDA PONCE 

IZURIETA, MIGUEL MATEO PONCE IZURIETA Y JUAN JOSE PONCE 

IZURIETA, conforme consta de la escritura pública celebrada ante mi 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, de fecha 28 de 

septiembre del 2018, que antecede. - Quito, 09 de octubre del 2018.- 

  

/ y : 
A 

NOTARIA SEXTA 
TAMARA GARCES ALMEIDA — CANTON QUITO 

  

      

NOTARIA-SEXTA DEL CANTON QUITO 
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A 
20181701006002357 

or 
”" COMSEJÓ DE LA 
JUDICATURA pue 

Factura: 001-002-000067403 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701006002357 

MATRIZ 

FECHA: 9 DE OCTUBRE 2018, (10:49) 

TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

AGRICOLA DESARROLLO 

VERDE HALTENGRUN C. LTDA, 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 

MARGINACION 

CONSTITUCION COMP. 

07-09-2016 

0 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

28-09-2018 

6730 

DE IDENTIDAD 

DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

1792730260001 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701006002357 

FECHA: 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

DE 
WERDE HALTENGRUN C. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

9 DE OCTUBRE DEL 2018, (10: 

MARGINACION 

CONSTITUCION COMPANIA 

07-09-201 

0 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

28-09-2018 

6730 

Tam 

Notaría Sexta, € 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

RUC 

TESTIMONIO 

antón Quito 

No. 

1792730260001 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 74611 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 120078 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1109 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /28/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA DESARROLLO VERDE HALTENGRUN C. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SRA. MARIA OTAÑEZ GOMEZ CEDE A FAVOR DE: MARIA PONCE IZURIETA CIENTO CINCUENTA 

(150) PARTICIPACIONES; A FAVOR DE MIGUEL PONCE IZURIETA CIENTO CINCUENTA (150) 

PARTICIPACIONES; A FAVOR DE FRANCISCO PONCE PALACIOS CIENTO CINCUENTA (150) 

PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE JUAN PONCE IZURIETA CUARENTA (40) PARTICIPACIONES.- EL 

VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 4228 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DELWPROCESO DE INSC 

pa ;   CUALQUIER ENMEBCADO ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

       
DA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

o 
= 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS Lop os 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 3 

G 
PE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL, Eno ios SUCRE N54-103 
“Merc santi yen 
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